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DECRETOS 

Tabacos. - Compañía Arrendataria. 
Convenio. - Disolución. - Comisión 
liquidadora. - Administración directa. 
Monopolio de Tabacos y Fósforos. 

Estructuración 

Era principio fundamental, en la 
estructuración económica anterior al 
18 de Julio de 1936, la consideración 
de que el Estado carecía de faculta-
des para ser un buen administrador 
de sus propios negocios. Elevado este 
aserto a la categoría de dogma, si-
quiera en algunas ocasiones pudo de-
mostrarse lo contrario, se encontró 
un buen pretexto para que determi-
nados particulares gestionaran los 
negocios públicos, detrayendo en pro-
pio beneficio una parte considerable 
de los ingresos del Tesoro. 

Se aplicó este principio con mayor 
extensión a los Monopolios, que de-
biendo suponer un avance sobre fór-
mulas más rudimentarias de la polí-
tica económica del Estado, sirvieron 
en realidad para fortalecer intereses 
privados, en pugna, la mayor parte 
de las veces, con los intereses colec-
tivos. 

El Monopolio de Tabacos ha sido 
ejemplar en este aspecto. En manos 
de gestores particulares desde 1887, 
preocupados sólo con el porcentaje de 
participación que el Contrato les con-
cedía, adoptó una fisonomía hostil, 
estrictamente fiscal, refractaria a to-
da innovación que pudiera mermar, 
aunque fuera sólo por un año, los 
dividendos de los accionistas. 

Rutina de años — de cincuenta 
años — que toleraba una instalación 
industrial a base de la maquinaria 
cedida en 1887 por el Estado; que 
prefería abastecerse del extranjero, 
adquiriendo el desecho de los merca-
dos, y se oponía tenazmente a utili-
zar las ricas posibilidades del país, 
despreciando los esfuerzos de los cul-
tivadores españoles de tabacos. Po-
lítica comercial de "suma y sigue", 
atenta sólo a la cuenta de ingresos, 
presta a alarmarse ante el más pe-
queño menoscabo del beneficio. Reac-
ción violenta contra los que alguna 
vez pretendieron turbar, con impulso 
audaz y renovador, la sosegada mar-
cha del negocio. 

Bajo tales inspiraciones, el Mono-
polio de Tabacos siguió una trayecto-
ria oscura, sin relieve, ni más osci-
laciones que las determinadas por el 
crecimiento natural del número de 
consumidores. 

Al producirse el movimiento sub-
versivo, el arrendamiento de tabacos 
se vió desastido por la mayor parte 
de quienes lo regjían. Los Consejeros 
se encuadraron en las filas de la fac-
ción o desertaron simplemente de sus 
puestos. El Gobierno hubo de pro-
veer a esta situación de hecho y ree 
quirió la colaboración de los obreros 
y empleados de la Renta a fin de 
que no se interrumpiera la gestión 
del Monopolio. Ahora, ha llegado el 
momento de que el Estado, acuciado, 
incluso por los propios trabajadores 
de la Industria tabaquera, recabe 
para sí la gestión directa del Mono-
polio. Reafirmada su autoridad, sóli-
damente reforzada su base económi-
ca, está en disposición de afrontar 
empresa de tal volumen. Inicia con 
ello los primeros pasos de una polí-
tica económica, esbozada en la Ley 
de Autorizaciones, de 14 de Octubre 
pasado, cuya base E) autoriza al Go-
bierno no sólo para el establecimiento 
de los Monopolios que considere con-
venientes al interés nacional, sino, 
también para la modificación de los 
existentes, mediante su administra-
ción directa por el Estado, a través 
de órganos de carácter autónomo. 

Facultado, además, por la propia 
Ley para establecer con carácter de-
finitivo la producción de tabaco in-
dígena, encauza en una organización 
de tipo unitario todos los intereses 
tabaqueros —industriales, comercia-
les y agrícolas— siguiera con aque-
lla elasticidad que requieren las dis-
tintas actividades monopolizadas. 

Al mismo tiempo, y en cuanto al 
Monopolio de Tabacos se refiere, 
pone fin a una situación de interi-
nidad cuya prolongación se estima 
perjudicial. Para ello ha de dar por 
terminado el arriendo que, con arre 
glo a la Ley que lo autorizó, expira 
en 30 de Junio de 1941. 

Diversos procedimientos extracon-
tractuales podría utilizar el Gobier-
no, y todos ellos han sido objeto de 
meticuloso estudio. 

Mas, su carácter dilatorio, poco 
apropiado a la urgencia, cada día 
más acusada, de la gestión directa, y 
sobre todo, la consideración de que 
aplicándolos escapa el problema de 
la órbita puramente administrativa, 
dentro de la que debe ser resuelto, 
obliga a rechazarlos e impulsa a au-
torizar el más rápido y al mismo 
tiempo, el menos recusable, incluso 
por los propios intereses afectados: 
la rescisión sin causa, autorizada 
por el Contrato entre el Estado y la 
Compañía. 

Pero la ultilización de tal derecho 
no puede suponer para el Eátado la 
aceptación de todas las consecuencias 
que se derivan de su ejercicio. Ante 
una situación que el Estado no pro-
vocó, surgió la necesidad de adoptar 
medidas que pusieran a salvo sus 
intereses. La rescisión, corolario 

obligado de este actitud defensiva, 
no puede en ningún caso amenazar 
estos intereses mismos, ni producir 
el enriquecimiento injusto de quienes 
desertaron de su gestión. 

En cuanto al Monopolio de Ceri-
llas, los contratos de arrendamiento 
de fabricación y venta han expirado 
en 31 de Diciembre próximo pasado. 
Sus grandes conexiones con el de 
tabacos aconsejan unificar la fun-
ción gestoda, refundiendo ambos Mo-
nopolios en un solo Organismo, con 
capacidad suficiente para que pue_ 
dan ser atendidas las diferencias de 
índole técnica que entre ellos existan. 

El Estado recaba la administra-
ción del Monopolio en circunstancias 
sumamente difíciles. Bajo el imperio 
de estas dificultades, que suponen 
obstáculos considerables, y dedicada 
casi por entero su actividad al fin 
primordial de restablecer la legali-
dad republicana, el Estado no podrá 
mostrarse, de momento, en plenitud 
de su potencia creadora. 

Si se tratara del antiguo organis-
mo estatal, tímido y retardatario, 
fuera empresa fácil augurar su fra-
caso en obra de tanta magnitud. Pero 
el nuevo Estado, vigorizado por su 
identificación con los anhelos colec-
tivos, adentrado en la entraña popu-
lar, tiene capacidad sobrada para 
remontar todas las dificultares y 
transformar el Monopolio de Taba-
cos, enmohecido por tantos años de 
quietud, de tal modo, que sin perjui-
cio de constituir una poderosa fuente 
de ingresos para el Tesoro, antes 
bien, aumentando su rendimiento, 
adopte aquellas características de 
agilidad comercial y de perfección 
técnica, propias de una organización 
moderna de tal envergadura, 

En virtud de las consideraciones 
expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Ha-
cienda y Economía, y en uso de la 
autorización contenida en el aparta-
do E) del artículo primero de la ley 
de 14 de Octubre de 1937, se decreta 
lo siguiente: 

Artículo 1.0 En uso de la facultad 
que al Gobierno concede la cláusula 
46 del contrato de 19 de Julio de 
1921, entre el Estado y la Compañía 
Arrendataria, se declara rescindido, 
sin expresión de causa, el referido 
Convenio. 

Art. 2.c,  El Ministro de Hacienda 
y Economía nombrará, para la liqui-
dación del contrato, una Comisión 
que presidirá el Subdirector General 
del Timbre y Monopolios, y estará 
constituída por un Ingeniero Indus-
trial, un Abogado del Estado y un 
funcionario del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad, en representación del 
Estado; y en la de la Compañía ac-
tuarán tres representantes legales 
que en el término de quince días se-
rán propuestos al Ministerio por los 
accionistas de la Compañía, cuyas 

acciones re) 

Hdeal

capital  

se se la desil 
Transcuri 

Tribunal t 0.11 
por su Sala 
tres  
sentar en 11 
a la Comps 
batos. 

 

En este < 
mientos rec  
puestas por 
yan podido 
tal exigida 3  igi.d.a 
este artícul 

Art 
  

ce referencia  
la cláusula 
tiende retro 
blicación de 
tiembre de 
a partir de 
tará a la ( 
dad de la g 

Art. 4.0 
tercero, apa 
sala 24, no 
por la Come 
nas y enser 
no entre en 
blicarse este 

Con arreg 
no se compu 
pañía el co 
dos, obras 
nos a que s< 
tima, no sil  

La valora 
irá haciendo 
entre de he 

No serán 
los beneficio 
dición teme: 
llaa s e icstaunstwi cantidad 

oblEignardo 
todo e 

mayor suma 
capital dese 
deducción di 
instalaciones  

Palliu no ae al h a Y que  
causa. 

 El plazo 
fiere la con< 

csollinatareseaarseinn  
que se apru 
quidación to 

At lo  suma quede]  

séPasarictaiófana dds  eeeur  cdá  ern,  

acredite al r 

tar del 
erol l E  a Cona  

instalaciones 
elainvbeorrsacijónos 

 de 
lel valor de 



boletín Oficial del Instituto de Carabínere1 	 i•túrn. 35 rablnerós Barcelona, 8 Mayo 1938. Página 4.11 

acciones representen más de la mitad 
del capital social. 

Transcurrido el plazo sin efectuar-
se  la designación, el Ministerio de 
hacienda y Economía interesará del 
Tribunal Supremo de Justicia que, 
por su Sala de Gobierno, se nombren 
tres Peritos judiciales para repre_ 
sentar en la liquidación del contrato, 
a la Compañía Arrendataria de Ta-
bacos. 

En este caso, dos de los nombra-
mientos recaerán en personas pro-
puestas por los accionistas que no ha-
yan podido reunir la suma del capi-
tal exigida en el párrafo primero de 
este artículo. 

Art. 3.° La incautación a que ha-
ce referencia la condición primera de 
la cláusula 46 del contrato, se en-
tiende retrotraída a la fecha de pu-
blicación del Decreto de 23 de Sep-
tiembre de 1936. En consecuencia, y 
a partir de dicha feclil, no se impu-
tará a la Compañía la responsabili-
dad de la gestión de la Renta. 

Art. 4.° A los efectos del número 
tercero, apartado segundo de la cláu-
sula 24, no se entenderán devueltos 
por la Compañía los edificios, máqui-
nas y enseres de los que el Estado 
no entre en posesión material al pu- 
blicarse este Decreto. 	 1 

Con arreglo a esta misma norma, 
no se computará a favor de la Com-
pañía el costo de los nuevos edifi-
cios, obras extraordinarias y máqui-
nas a que se refiere la cláusula sép-
tima, no situados en territorio leal. 

La valoración de unos y otros se 
irá haciendo a medida que el Estado 
entre de hecho en posesión de ellos. 

No serán de abono a la Compañía 
los beneficios a que se refiere la con-
dición tercera de la cláusula 46, ni 
las cantidades que se especifican en 
la cláusula octava. 

En todo caso, el Estado no vendrá 
obligado a abonar a la Compañía 
mayor suma de la que represente cl 
capital desembolsado por ésta, con 
deducción del valor de los edificios e 
instalaciones recibidas por la Com-
pañía al hacerse cargo de la Renta 
Y que no devuelva por cualquier 
causa. 

El plazo de un año a que se re-
fiere la condición cuarta de la cláu-
sula cuarenta y seis no empezará a 
contarse sino a partir de la fecha en 
que se apruebe definitivamente la li-
quidación total.  

Art. 5.0 En la determinación de la 
suma que deba acreditarse a la Com-
pañía serán excluídas, por compen-
sación de créditos, las cantidades que 
ésta adeude al Banco de España y 
acredite al mismo tiempo del Estado. 
Pero la Compañía sólo podrá acredi-
tar del Estado el costo de las obras, 
instalaciones y repuestos de rama y 
elaborados, que hubieran motivado la 
inversión de dichas sumas, así como 
lel valor de costo de los demás el -  

mentos del activo, en cuanto el Esta-
do lealmente los reciba. 

El Ministro de Hacienda y Econo-
mía determinará la forma y plazo en 
que dichas sumas han de satisfacerse 
al Banco de España. 

Art. 6.° Se establece la adminis-
tración directa por el Estado de la 
Renta de Tabacos a través de un Or-
ganismo que se denominará "Mono-
polio de Tabacos y Fósforos", que 
comprenderá todas las operaciones de 
producción, preparación, importación, 
:fabricación y venta de tabaco, con 
exclusividad en el territorio español 
de la Península, Islas adyacentes, 
Posesiones españolas de Africa y, en 
su día, en la Zona. del Protectorado. 

Se entenderá, además, incorporado 
al Monopolio el servicio de venta de 
efectos timbrados y los qu exijan la 
fabricación y venta de cerillas y fós-
foros, así como los de importación, 
fabricación y venta de encendedores 
y piedras de ignición. 

Art. 7.° Se atribuye al Monopolio 
de Tabacos y Fósforos una personali-
dad mercantil y autónoma dentro de 
la Administración del Estado. Tendrá 
capacidad plena para adquirir, gra-
var, arrendar y enajenar los bienes 
y efectos del Monopolio, así como 
para tomar dinero a préstamo y con-
traer toda clase de obligaciones en 
cuanto se relacione con sus fines pro-
pios. En él funcionará una interven-
ción permanente delegada de la In-
tervención General de la Administra-
ción del Estado, que dirigirá los ser_ 
viciosde Contabilidad y ejercerá su 
misión fiscalizadora en todos los gas-
tos, cualquiera que sea su cuantía, 
derivados de la gestión del Monopo-
lio dentro de los créditos presupues-
tos. 

El Monopolio formará anualmente 
su presupuesto, que someterá a la 
aprobación del Ministro de Hacien-
da y Economía, y en todo lo relativo 
a su gestión económica y rendición 
de cuentas —que serán fiscalizadas 
por la Intervención General y se pu-
blicarán como anejos de la general 
del Estado— por los bienes, valores o 
fondos  que administre, maneje o 
custodie, estará sometido a la juris-
dicción del Tribunal de Cuentas de 
la República. 

La realización de los créditos de-
clarados a favor del Monopolio se lle-
vará a efecto por vía de apremio. La 
certificación del débito, expedida por 
el Director General del Timbre y Mo-
nopolios y remitida a la Delegación 
de Hacienda de la provincia donde 
radique el deudor o tenga éste situa-
dos sus bienes, servirá de base al 
procedimiento administrativo que se 
tramitará con arreglo a las mismás 
normas aplicables al cobro en proce-
dimiento de apremio de las contribu-
ciones e impuestos del Estado. 

Art. 3.0  El capital del Monopolio 
estará representado: 

a) Por el valor de los edificios,  

maquinaria y útiles de fabricación de 
labores. 

b) Por el de los almacenes de pri-
meras materias o elaborados y de 
efectos para la fabricación. 

e) Por el del mobiliario y material 
de toda clase de los Establecimientos 
del Monopolio; y 

d) Por el efectivo en metálico o 
valores que la explotación exija y el 
que la amortización de bienes recla-
me, que al presente se evalúa en la 
cantidad de cien millones de pesetas 
y que será anticipado por el Estado. 
Si resultare esta suma insuficiente 
para los fines a que se destina, el Go-
bierno podrá acordar por Decreto su 
ampliación hasta el límite preciso 
exigido por las necesidades del Mo-
nopolio. El anticipo será reembolsa-
do en la forma y plazos que regla-
mentariamente se establezca. 

El capital se constituirá con los 
bienes, valores y efectos que al Es-
tado pertenecen por haberlos apor-
tado a las Rentas de Tabaco y de 
Cerillas y los que le correspondan en 
la liquidación de los contratos de 
arrendamiento respectivos. Formará 
además parte integrante del mismo 
el efectivo proveniente de la deduc-
ción del 20 por 100 que se practique 
sobre la cuantía del rendimiento men-
sual del Monopolio. 

Se fija en una cuarta parte del 
capital del Monopolio la cuantía má-
xima de las cantidades que en las 
liquidaciones parciales hayan sido 
destinadas a amortizaciones y reser-
vas. En tanto se logren tales previ-
siones no podrá interrumpirse la de-
tracción mensual de rendimiento que 
autoriza este Decreto. 

Art. 9.° El Monopolio de Tabacos 
y Fósforos se estructurará en la for-
ma siguiente: 

a) Dirección General del Monopo-
lio. 

b) Consejo de Administración. 
e) Dos Direcciones técnicas, de 

Industrias y Ventas; y de Producción 
y Preparación. 

En el Servicio de Industrias y 
Ventas funcionará un ¡Comité Eje-
cutivo. 

Art. 10. El Director General del 
Timbre y Monopolios lo será también 
del Monopolio de Tabacos y Fósfo-
ros. Con tal carácter, y como Repre-
sentante del Ministro de Hacienda y 
Economía, presidirá el Consejo de Ad-
ministración y el Comité Ejecutivo y 
tendrá cuantas atribuciones no estén 
conferidas de modo expreso a dichos 
Organismos ni sean de la espécial 
competencia del Ministerio. 

Los Directores técnicos actuarán 
como Delegados del Director General 
en la forma y con las atribuciones 
que el Reglamento determine. 

Art. 11. El Consejo de Adminis-
tración estará integrado por los Di-
rectores técnicos del Monopolio, un 
Abogado del Estado, el Delegado del 
Interventor General de la Adminis- 
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tración del Estado, un Concesionario 
cultivador de tabacos elegido por los 
cultivadores y cuatro Vocales en de-
presentación de los obreros y emplea-
dos del Monopolio designados por vo-
tación entre ellos. También formarán 
parte del Consejo un Ingeniero In.. 
dustrial un Ingeniero Inspector o Di-
rector de Fábricas del Monopolio, un 
Ingeniero del Estado especializado en 
cuestiones de tabacos y un técnico en 
fabricación y venta de cerillas y fós-
foros, designados todos ellos por el 
Ministro de Hacienda y Economía. 

El Ministro designará igualmente 
los Directores técnicos, cargos que en 
lo sucesivo serán provistos a propues-
ta del Consejo de Administración, de-
biendo recaer el nombramiento en 
personas que posean un título facul-
tativo o de Escuela especial. 

Los cargos electivos se renovarán 
cada tres años. 

Art. 12. La Dirección General del 
Monopolio elevará a la aprobación del 
Ministro de Hacienda y Economía los 
presupuestos anuales de gastos una 
vez aprobados por el Consejo de Ad-
ministración. 

El Monopolio no podrá gravar ni 
enajenar bienes inmuebles sin estar 
autorizado por Decreto aprobado en 
Consejo de Ministros ni concertar 
operaciones de crédito sin previa 
aprobación ministerial. Igual requi-
sito será necesario para el cierre, 
traslado o apertura de fábricas. 

No obstante, podrá el Consejo en 
casos urgentes acordar el cierre tem-
poral de alguna fábrica, dando inme-
diata cuenta al Ministro y exponien-
do los fundamentos de su decisión. 

Se precisará el mismo trámite pa-
ra toda modificación de la superficie 
del cultivo que no se ajuste a las dis-
posiciones orgánicas del Servicio, así 
como para la fijación de los precios 
que hayan de abonarse a los concesio-
narios de producción de tabaco in-
dígena. 

La adquisición de productos, pri-
meras materias y artículos elabora-
dos, salvo circunstancias excepciona-
les o de urgencia, se verificará por 
concurso y con la aprobación minis-
terial en los casos y dentro de los 
límites que reglamentariamente se 
determinen. 

Art. 13. El Consejo de Adminis-
tración se reunirá obligatoriamente 
una vez al mes y también lo hará 
siempre que lo acuerde el Director 
General del Timbre y Monopolios por 
propia determinación o a instancias 
del Comité Ejecutivo. Tendrá como 
primera obligación la de informar el 
proyecto de Reglamento del Monopo-
lio que la Dirección General formule 
a fin de elevarlo en su día a la apro-
bación del Ministro de Hacienda y 
Economía. 

El Comité Ejecutivo estará com-
puesto por los miembros que de su 
seno designe el Consejo. Serán, no 
obstante, Vocales natos del mismo el 

rtli  

Delegado del Interventor General, el 
Abogado del Estado asesor y los Di-
rectores técnicos. Se reunirá obliga-
damente dos veces a la semana y 
tantas otras como considere preciso 
el Director General. 

Sus atribuciones como Comisión 
Delegada del Consejo de Administra-
ción serán fijadas en el Reglamento. 

Art. 14. Si por cualquier causa 
disminuyera la producción de las Fá-
bricas en términos que no pudiera 
atenderse debidamente el consumo, el 
Ministro de Hacienda y Economía 
podrá autorizar la libre importación 
y venta de tabaco en rama o elabo-
rado, sin otro requisito que el de 
exigir el pago de los derechos de 
Aduanas correspondientes y los de 
regalía que se determinen, dispo-
niendo para ello la aplicación de los 
precintos de garantía a los productos 
importados como medio de hacer 
efectivos, al propio tiempo, los dere-
chos del Monopolio. 

Art. 15. Por el Ministerio de Ha-
cienda y Economía se dictarán las 
medidas de ejecución y cumplimiento 
que exija este Decreto. 

Disposiciones transitorias: 
Primera. Desde la fecha de publi-

cación de este Decreto en la "Gaceta 
de la República", la Dirección Ge-
neral del Timbre y Monopolios se 
hará cargo de la Renta de Tabacos, 
cesando en su representación los em-
pleados y obreros que constituyen el 
actual Comité de Gerencia de la mis-
ma. 

Segunda. El personal técnico ad-
ministrativo y obrero dependiente de 
la Compañía Arrendataria de Taba-
cos se entenderá incorporado al Mo-
nopolio con los mismos derechos y 
sueldos que en aquélla tiene señala-
dos, aunque con carácter provisio-
nal. La misma norma se aplicará al 
personal del actual Servicio Nacio-
nal del Cultivo del Tabaco y a los 
empleados y obreros de la Renta de 
Cerillas. 

La situación definitiva de unos y 
otros será fijada por el Ministro de 
Hacienda y Economía a propuesta de 
la Dirección General. 

Tercera. En plazo de tres meses 
se redactará el presupuesto de gas-
tos del Monopolio, correspondiente a 
la anualidad en curso. 

Los gastos que se efectúen hasta su 
aprobación se entenderán realizados 
por cuenta de los créditos que en 
aquél se autoricen. 

Dado en Barcelona, a veintinueve 
de Abril de mil novecientos treinta y 
ocho. 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Hacienda 
y Economía, 

FRANCISCO MENDEZ ASPE 

(De la "Gaceta de la República" 
núm. 121, de I.° de Mayo de 1938.) 

Tabacos. - Servicio Nacional 
de Producción y Preparación 

La producción de tabaco en Espa-
ña, en período de ensayo durante 
diecisiete años, ha proporcionado, río 
obstante su carácter de provisionali-
dad y la reducida extensión de terre. 
no cultivado, inapreciables beneficios 
al Estado y a le agricultura nacio-
nal. 

Resueltos los problemas de carác-
ter técnico que planteaba un ensayo 
de tal envergadura, y patentes las 
ventajas del procedimiento y la ne-
cesidad de ampliar dicha producción, 
es llegado el momento de decidir su 
implantación con carácter definitivo, 
sometiéndolo a aquellas normas que 
permitan su Inés fructífero rendi-
miento. 

Aconsejan, además, esta medida, 
numerosas e importantes razones de 
gobierno. Razones de índole social, 
porque el sistema que se adopta lle-
va a muchas zonas un remedio del 
paro forzoso, ya que las operaciones 
de plantación, cultivo y curado exigen 
el empleo de un gran número de jor-
nales; de carácter económico, por-
que al producirse en España una 
gran parte del tabaco necesario para 
el consumo, se atenúa el déficit de 
nuestra balanza comercial; de índole 
técnica, finalmente, porque después 
de los trabajos realizados al efecto, 
se ha llegado a la obtención de cali-
dades sumamente aceptables, que 
pueden sustituir sin apreciable des-
ventaja a las que, de procedencia ex-
tranjera, venían empleándose en la 
obtención de las labores. 

Mas aunque estas motivaciones no 
se dibujaran con trazo tan fuerte co. 
mo la realidad acusa, bastaría para 
decidir el supremo interés de la agri-
cultura nacional, a la que —por la 
naturaleza eminentemente agrícola 
de nuestro país— deben estar subor-
dinados todos los intereses de elabo-
ración y orientación industrial de la 
Renta, inferiores en cuantía a los de 
la ecoomía agrícola española, en tan-
to, como es lógico, no se quebranten 
en porción considerable los intereses 
del Estado. 

Fundado en estas consideraciones 
en uso de la autorización contenida 
en el apartado G) del artículo pri-
mero de la Ley de 14 de Octubre de 
1937, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Ha-
cienda y Economía, se decreta lo si-
guiente: 

Artículo 1.° Se declara finalizado 
el período de ensayo y, por lo tanto, 
se considerará desde esta fecha corno 
definitiva y permanente en España 
la producción del tabaco, que depen-
derá a todos los efectos del Ministe-
rio de Hacienda y Economía. 

Art. 2.° Se crea el Servicio Na-
cional de Producción y Preparación 
del Tabaco como una Sección especial 
de la Dirección General del Timbre 
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y Monopolios, que entenderá en todas 
las cuestiones técnicas, administrati-
vas y fiscales, que se refieran a la 
plantación, curP.do, fermentación, cla-
sificación, envasado, aprovechamiento 
en labores e industrias derivadas o 
investigación del tabaco indígena. 

Art. 3.°  Toda la labor científica y 
de investigación se llevará a cabo por 
un Instituto del Tabaco, que depen-
derá directamente del Director del 
Servicio, y tanto este cargo, como el 
de Director del Instituto y todos los 
demás para cuyo ejercicio se requie-
ran conocimientos especiales, debe-
rán ser desempeñados por personas 
que posean título facultativo o ex-
pedido por Escuela Especial o tengan 
competencia técnica acreditada en la 
materia. 

Art. 4.° El Jefe Superior del Ser-
vicio será el Ministro de Hacienda y 
Economía, con facultad de delegar en 
el Director General del Timbre y Mo-
nopolios, quien resolverá ejecutiva-
mente cuantas cuestiones se susciten 
en relación con la producción del ta-
baco. 

La Dirección General del Timbre y 
Monopolios, previos los asesoramien-
tos que estime pertinentes, someterá 
al Ministerio en el plazo de un mes, 
a contar de la fecha de este Decreto, 
el Reglamento orgánico del Servicio. 

Art. 5.0  La superficie a cultivar, 
que será como norma general la que 
convenga, dentro de las necesidades 
del consumo, a los supremos intereses 
de la agricultura nacional, se acorda-
rá anualmente por el Ministerio de 
Hacienda y Economía, previo informe 
del de Agricultura, y a propuesta de 
la Dirección General del Timbre y 
Monopolios, aumentándose cada vez y 
desde la primera convocatoria un mí-
nimo de mil hectáreas distribuidas en 
los terrenos y zonas que proponga el 
Director del Servicio. 

No podrá haber concesiones indivi-
duales superiores a veinte mil plan-
tas. 

Art. 6.0 La Administración de la 
Renta de Tabacos absorberá y retira-
rá anualmente de los Centros de Fer-
mentación, utilizándola, toda la cose-
cha anual de tabaco indígena, creán-
dose a los efectos de esta utilización 
una Comisión permanente formada 
por un Ingeniero del Servicio y otro 
de la Renta de Tabacos, que se ocu-
pará ejecutivamente, con la aproba-
ción del Director General del Timbre 
y Monopolios, de la recepción por la 
Renta, utilización, aprovechamiento y 
empleo en labores del tabaco indíge-
na, disponiendo, incluso, la fabrica-
ción y presentación de Labores Na-
cionales, en cuya composición habrá 
de entrar, por lo menos, el sesenta 
por ciento de tabaco indígena. Para 
el cumplimiento de su misión, tendrá 
la Comisión permanente funciones 
inspectoras en todas las dependencias 
de la Renta y del Servicio, 

Esta Comisión permanente no se 
constituirá mientras subsista la Co-
misión Mixta Informativa de Estu-
dios y Compras creada por Orden 
ministerial de 27 de Marzo de 1937, 
que tendrá las atribuciones arriba es-
pecificadas, las concedidas en la dis-
posición que la creó y las que se le 
confieran en lo sucesivo. 

Art. 7.° Los pagos del importe de 
las liquidaciones a los concesionarios 
de tabaco se efectuarán en el lugar 
de residencia de los mismos, girándo-
se su importe directamente a los in-
teresados por el Servicio Nacional de 
producción y elaboración del tabaco. 

Art. 8.° Todos los gastos del Ser-
vicio serán de cargo de la Renta de 
Tabacos y a ella se incorporarán, en 
cambio, todos los ingresos que por 
cualquier concepto se obtengan en 
aquél. Anualmente se formará el co-
rrespondiente Presupuesto de los gas-
tos e ingresos del Servicio y se so-
meterá a la aprobación del Ministerio 
de Hacienda y Economía, previo in-
forme de la Intervención General de 
la Administración del Estado. Las 
cuentas, una vez revisadas por la In-
tervención delegada de la Intervén-
ción General y aprobadas por el Di-
rector General del Timbre y Mono-
polios, se archivarán hasta la rendi-
ción definitiva ante quien proceda y 
demás efectos consiguientes. 

Art. 9.0  Queda facultado el Minis-
tro de Hacienda y Economía para 
conceder los créditos que la organi-
zación del Servicio Nacional origine, 
así como para reorganizar, a pro-
puesta del Director General del Tim-
bre y Monopolios, el personal del mis-
mo que se constituirá en uno o va-
rios Escalafones, cuyas vacantes de 
última categoría se cubrirán por 
oposición, quedando terminantemente 
prohibido, a partir de la fecha de 
publicación de este Decreto, el nom-
bramiento de ningún funcionario, 
temporero, destajista o con cualquier 
carácter de eventualidad. Las vacan-
tes de ascensos se cubrirán alterna-
tivamente por turno de antigüedad y 
por concurso-oposición. Las plazas de 
Ingenieros Agrónomos y Peritos 
agrícolas del Escalafón del Estado 
serán provistas por concurso, consi-
derándose como un mérito preferente 
el de hallarse o haber estado afecto 
al Servicio. Se exceptúa de esta for-
malidad el nombramiento de Ingenie-
ro Director, que se hará por el Mi-
nistro de Hacienda y Economía, de-
biendo recaer, por su carácter exclu-
sivamente técnico y especializado, en 
un Ingeniero Agrónomo afecto al 
•Servicio Nacional. 

La Asesoría Jurídica será desem-
peñada por el Abogado del Estado, 
Asesor de la Dirección General del 
Timbre y Monopolios. 

Art. 10. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan al cum- 

plimiento de este Decreto, del que, en 
su día, se dará cuenta a las Cortes. 

Dado en Barcelona, a veintinueve 
de Abril de mil novecientos treinta y 
ocho. 

MANUEL AZANA 

El Ministro de Hacienda 
y Economía, 

FRANCISCO' MENDEZ ASPE 

(De la "Gaceta de la República" 
núm. 121, de .1.° de Mayo de 1938.) 

sor• 

DESTINOS Y TRASLADOS 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto que el Mayor de Carabine-
ros don José Manteca Izquierdo; 
con destino en el 6.° Batallón de la 
3.° Brigada Mixta, pase a la Base 
de Organización e Instrucción nú-
mero 2, para ser encuadrado donde 
sus servicios sean necesarios, de-
biendo surtir efectos administrativos 
esta disposición desde la revista del 
presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Segar... 

SI. 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto que el Mayar de Carabine-
ros don Pedro Ortiz Picazo, perte-
neciente al 26 Batallón del Institu-
to, pase a la Base de Organización 
e Instrucción número 2, hasta que 
se acuerde el destino que ha de ocu-
par. 

Lo comunico a V. E. para su co. 
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

*Hl 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto que el Capitán de Carabi-
neros don Juan Quero Merino, per.. 
teneciente al 35 Batallón de la 87 
Brigada Mixta, y que, 'en virtud de 
reconocimiento sufrido ante Tribu-
nal Médico ha sido declarado útil 
condicional, quede adscrito a la Ba-
se de Organización e Instrucción nú-
mero 1, hasta que se le adjudique el 
destino que convenga a las necesi-
dades del servicio, teniendo en cuen-
ta sus aptitudes físicas. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 

c. 1- n on 1 CA C1  m 	rsi rr 
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto que el Capitán de Carabi-
neros don Gregorio Armenteros de 
Dios, en situación de disponible for-
zoso y adscrito a la Comandancia de 
Barcelona, pase destinado a la Com-
pañía Depósito de la 13 Brigada 
Mixta, a cuya Unidad se incorpora-
rá urgentemente, surtiendo efectoa 
administrativos esta disposición des-
de la revista del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

••• 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto que el Capitán de Carabi-
neros adscrito administrativamen-
te a la Dirección General del Insti-
tuto, don Patricio González Quin-
tanilla, que ha cesado de prestar sus 
servicios en el Cuerpo de Ejérci_ 
to B, Agrupación Sur del Ejército 
del Este, pase destinado a la Base 
de Organización e Instrucción nú-
mero 2, para ser encuadrado en Uni-
dades combatientes, debiendo surtir 
efectos administrativos esta dispo. 
sición desde la revista del presente 
mes. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

••• 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto confirmar el destino a la 
Base de Organización e Instrucción 
número 2, señalado al Capitán de 
Carabineros que prestaba sus servi_ 
vicios en el Centro de Reclutamiento 
de Valencia, don José Alonso Pé-
rez. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor.,. 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto que el Teniente de Cara. 
bineros don Isaías Ruiz Ramos, per-
teneciente al 22 Batallón de la 5.4  
Brigada Mixta, y que, en virtud de 
reconocimiento sufrido ante Tribu-
nal Médico ha sido declarado útil 
condicional, quede adscrito a la Ba_ 
se de Organización e Instrucción 
número 1, hasta que se le adjudique 
el destino que convenga a las nece- 

h 

sidades del servicio, teniendo en 
cuenta sus facultades físicas. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

••• 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto que los Oficiales de Cara-
bineros comprendidos en la siguien-
te relación, que comienza con don 
Juan Difeu Vericat y termina con 
don Sixto Perea Jircano, causen alta 
administrativamente, a partir de la 
revista del mes actual en la Coman-
dancia que a cada uno se les señala. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

A la Comandancia de Figueras 

Tenientes 
Don Juan Difeu Vericat 
Don Pedro Orden Crespo. 
Don Cecilio Mendo Pallés 
Don Andrés Núñez Cacho. 

A la Comandancia de Ripoil 

Tenientes 
Don Eloy Salces Paredes 
Don Manuel Jódar Alaminos 
Don Sixto Perea Jorcano. 

•O• 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto que los Tenientes de Cara-
bineros, comprendidos en la siguien-
te relación, que comienza con don 
Vicente Rodríguez García y termi-
na con don Manuel Alamo Hernán-
dez, pasen destinados a la Base de 
Organización e Instrucción núme-
ro 2, para ser encuadrados •en uni-
dades combatientes, por resultar ex-
cedentes de plantilla en la 3.4  Briga-
da Mixta, debiendo surtir efectos 
administrativos esta disposición des-
de la revista del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su co_ 
nocimientoy cumplimiento. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

Tenientes 

Don Vicente Rodríguez García 
Don Francisco Fernández Rodríguez 
Don Fernando Hermosilla Vázquez 
Don Manuel Alamo Hernández. 

RECTIFICACIONES 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto que la Orden de 30 de 
Abril último (BOLETIN OFICIAL 
número 33), por la que se dispone 
el pase a situación de retirado del 
Teniente de Caerabineros don Mar. 
celiano Santos Hernández, en virtud 
de haber cumplido la edad regla_ 
mentaria, se entienda rectificada en 
el sentido de que su verdadero nom_ 
bre es como queda dicho y no Mar_ 
celino como en aquélla se consigna. 

Lo comunico a V. E. para su co. 
nocimiénto y cumplimiento. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

BAJAS 
Excmo. Sr.: Declarado inútil to. 

tal para el servicio de las armas el 
Teniente de Carabineros don Ma-
nuel Martínez Rodríguez, pertene. 
ciente al 27 Batallón de la 87 Bri. 
gada Mixta, según dictamen del Tri-
bunal Médico que le ha reconocido, 
por padecer amputación del brazo 
izquierdo, tercio superior, por he. 
rida de bala explosiva, en el frente 
de Teruel, 

Este Ministerio ha resuelto que 
el referido Oficial cause baja en di-
cho Instituto, como comprendido en 
el grupo primero, apartado F, núme-
ro 63, del vigente Cuadro de Inuti_ 
lidades. 

Lo comunico a V. E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. _ 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

Dirección Generd 
de Carabinera/ 

DELEGADOS 

Esta Dirección General, en uso 
de las facultades que le confiere la 
Orden ministerial de 23 de Julio de 
1937 ("Gaceta" núm. 2004), con esta 
fecha ha resuelto nombrar Delega-
do Inspector de la misma, en el Sec-
tor del Este, a don Demetrio Llor-
den Fernández, que hasta arora ve-
nía desempeñando el cargo de Dele-
gado en la Comandancia de Carabi. 
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Lo comunico a V. S. para su co_ 
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 21 de Abril de 1938. 

El Director General, 
MARCIAL FERNANDEZ 

Señor... 

999 

Esta Dirección General, en uso de 
las facultades que le confiere la Or-
den ministerial de 23 de Julio de 
1937 ("Gaceta" núm. 204), con esta 
fecha ha resuelto que el Delegado 
Inspector de esta Dirección Gene-
ral en el Sector del Este, don San-
tiago Muñoz Martínez, pase a des-
empeñar idéntico cometido en el 
Sector de Cataluña, alteración que 
administrativamente tendrá lugar 
por fin del presente mes. 

Lo comunico a V. S. para su co-
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 21 de Abril de 1938. 

El Director General, 
MARCIAL FERNANDEZ 

Señor... 

090 

Esta Dirección General, en uso 
de las facultades que le confiere la 
Orden ministerial de 23 de Julio de 
1937 ("Gaceta" núm. 204), con •esta 
fecha ha resuelto aceptar la dimi-
sión del cargo de Delegado Inspec-
tor de la misma en el Sector de Ca-
taluña, a don Raimundo Morales Ve-
loso, quien administrativamente cau-
sará baja por fin del presente mes. 

Lo comunico a V. S. para su co-
nocimiento y •efectos. 

Barcelona, 21 de Abril de 1938. 

El Director General, 
MARCIAL FERNANDEZ 

Señor... 

9911 

Esta Dirección General, en uso de 
las facultades que le confiere la Or-
den ministerial de 23 de Julio de 
1937 ("Gaceta" núm. 204), con esta 
fecha ha resuelo nombrar Delegado 
de la misma •en el 28 Batallón de 
Carabineros, afecto a la 152 Brigada 
Mixta, a don José •Soler y López, 
quien para efectos administrativos, 
causará alta en el día de hoy. 

Lo comunico a V. S. para su co; 
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 30 de Abril de 1938. 

El Director General, 
MARCIAL FERNANDEZ 

Señor... 

Esta Dirección General, en uso de 
las facultades que le confiere la Or-
den ministerial de 23 de Julio de 
1937 ("Gaceta" núm. 204), con esta 
fecha ha nombrado Delegado de la 
misma en Reclutamiento y Bases de 
Organización e Instrucción de Cara-
bineros, a don Angel Estivill Abelló, 
que hasta ahora venía desempeñando 
el cargo de Delegado en el Batallón 
número 1, de Carabineros, y cuya al-
teración administrativa tendrá lugar 
por fin del presente mes. 

Lo comunico a V. S. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 30 de Abril de 1938. 

El Director General, 
MARCIAL FERNANDEZ 

Señor... 

• 00 

DESTINOS 
He resuelto que las clases e indi-

viduos comprendidos en la siguiente 
relación que comienza con don Juan 
María Roland •Santos y termina con 
Daniel Vidal Bonet, todos ellos pro-
cedentes de Lérida y Huesca, causen 
alta en la Comandancia que a cada 
uno se le consigna, para donde ya 
fueron pasaportados. 

Lo comunico a V. S., para su co-
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 3 de Mayo de 1938. 

El Director General, 
MARCIAL FERNANDEZ 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

Destinados a la Comandancia 
de Figueras 

Sargentos 
Juan María Roland Santos 
Jesús Manes Rodríguez 

Cabos 
José Sánchez Sáez 
Mariano Rivera Toveria 
Emilio de la Iglesia Pascual 
Julio •Cabezas Serrano 
Vicente Serrano Fernández 
José María Isern Planas 
Eusebio Parra Ruiz 
Juan Doblas Díaz 
José López Gómez 

Carabineros 
Antonio García Ramírez 
José Navarro García 
Juan Llanos Mora 
Antonio Oltra Torres 
Eduardo Quesada Gómez 
Hipalito López Sánchez 
Vicente Guinalin Sin 
Ponciano Lisbona Peguerul 
Andrés García Abad 
Fernando Seisdedos Grande 
Gregorio Blanco García 
José Porta Escolá 
Domingo Pineda Belades 

Manuel Formé Pons 
Román Zamora Puyol 
José María Peña García 
Ramón Fornaguera Garcés 
Feliciano Morgadó Pascua 
Zacarías Camarón Lorenzo 
Juan Foyxemch Jover 
Julián Casado Hernando 
Aurelio Blanco Vaquero 
Antonio Sánchez Calvo 
Agrupino García Gutiérrez 
José Redrado Francés 
Francisco Rodríguez Martos 
Leandro 'Vallejo Combalier 
Raimundo Romero Rubio 
Anselmo San Martín Jiménez 

Destinados a la Comandancia 
de Ripoll 

Sargentos,  
Manuel García Peri 
Eugenio Ojer Azpeteguia 

Cabos 
Paulino Morales Bello 
José Castiella Allués 
Luid Pérez Cuadro 
Manuel García Hernández Yuste 
Julián Iglesias Camazano 
Mariano Mangas Montero 
Antonio Béjar San Román 

Carabineros 
Dionisio Morales Pérez 
Ramón Cabezas Melchor 
Fermín Grande Izcla 
José Val Bruna 
Pedro Juan García García 
Juan Gallego Iglesias 
Daniel Alvarez Zahonero 
Nicolás González de la Flor 
Francisco Arias Serrat 
Mariano Moreno Rodríguez 
Manuel Calatrava Rivas 
Angel Valle Borreguero 
Francisco Díaz 
Cesáreo Naranjo Rodríguez 
Juan Puertas Herrero 
Antonio Charles Penella 
Paulino Rubio Heras 
Juan Calvo Arjó 
Celso Fernández Pino 
Luis Varoni Suárez 
Francisco Tabernero Bordallo 
Alfonso Ballesteros Villar 
Pablo Porras García 
León Batalla Mois 
Eduardo Portillo López 
Angel Malle Morales 
Manuel Montesino Montesino 
Nemesio Coscojuela Fonsillas 
Jerónimo Carvajal Rojas 
Félix Benito Barbas 
Ramón Pallares Rico 
Carlos López Reison 
Julio Díaz Plana Cuenca 
Eugenio Maldonado Merino 
Daniel Vidal Bonet 

• 99 

En virtud de haber sido declara-
dos útiles para servicios auxiliares 
en retaguardia los Carabineros que 
figuran en la relación que a conti- 



Boletín Ofi 

PEINAI 
natural di 

Roja, calh 

vincia de 

de edad, 
de 1907, re 

3r8o B2 al t;allaoi 

 

ta de Cara 

c 

el término 
el Secreta; 
Tribunal 
po de Ejér 
bajo perci 
tuarlo, ser 

Allepuz, 
El Auditor 

(De la 
número 125 

Por virt 
sitoria, cit  
término de 
rán a part 
en la "Ga 
BOLETIN 
TUTO DE 
de deserci 
García, Ca 
da Mixta, 
rona), y re 
baila, de 1 
hijo de Jos 
más circun 
ro se igno 
dicho tent 
Manuel Gu 
Instructor 
lator del 
Justicia M 
Ejército, 
rnacastiel, 

Y al mis  
Autoridade 
los Agente 
a la deten 
cio García,  
sición, pre; 
que, si no 
indicado, s. 

Dado en 
Abril de 1 

El Delek 
Gutiérrez. 

Por virt 
toria, cito, 
mino de d 
tarán a pa 
en la "Ga 
BOLETIN 
TUTO DE 
de desercie 
lonio Pére 

Página 456. Barcelona, 8 Mayo 1938 Núm. 35 	 Boletín Oficial del Instituto de Carabineros 

fi 

nuación se inserta, que comienza con 
Antonio Espinosa Miranda y termi-
na con Jesús González Díaz, perte-
necientes a las Unidades que se in-
dican. 

He resuelto dipsoner causen baja 
en las mismas en la revista del pre-
sente mes y alta en la Comandan-
cia de Madrid, para la que serán 
pasaportados a la brevedad posible. 

Lo comunico a V. S. para su co-
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 3 de Mayo de 1938. 

El Director General, 
MARCIAL FERNANDEZ 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

Antonio Espinosa Miranda, de la 
Escuela de Clases de la Base núme-
ro 1. 

Rafael Espinosa Contreras, de la 
65 Brigada Mixta. 

Justo Pérez Guerra, de la 222, Bri-
gada Mixta. 

Rosendo Ramírez Rodríguez, del 
Batallón número 3. 

Anselmo Huertas Pablo, del mis-
mo. 

Francisco Sarabia Belchí, del mis-
mo. 

Jesús Morales Pagan, del mismo. 
Salvador Giner Martínez, del nú-

mero 5. 
José Martín Liduefía, del núme-

ro 7. 
José Torre:, Giner, del número 2. 
Vicente Falcó Ripoll, del núme-

ro 10. 
Emilio Ordóñez Gómez, del nú-

mero 13. 
José Cubero Torres, del núm. 14. 
Francisco Boj Aguirre, del núme- 

ro 17. (Se presentará a revisión den-
tro de tres meses). 

Adrián Martínez López, del núme- 
ro 18.  

Francisco Folgado Roselló, del 
número 19. 

José Lleonart Ometello, del mis-
mo. 

Antonio Martín Alonso, del núme-
ro 23. 

Benjamín Fernández Santos, del 
mismo. 

Manuel Carcase Garrido, del mis-
mo. (Se personará a revisión ante el 
Tribunal Médico dentro de tres me-
ses). 

Mariano Hernández Ruiz del nú-
mero 27. (Lo mismo que el ante-
rior. 

Nicomedes Gómez-Hidalgo Díaz, 
del mismo. 

Calixto Marín Dorado, del mismo. 
(Se presentará a revisión a los tres 
meses). 

Gabriel Molero Noguera, del nú-
mero 29. Lo mismo que el anterior). 

José Ocaña Luque, del número 30. 
(Lo mismo que el anterior). 

Antonio López Heras, del núme-
ro 36. 

José Sierra Ordúñez, del mismo. 
(Se presentará a revisión, etcétera). 

Francisco Sambrana García, del 
mismo. (Lo mismo que el anterior). 

Manuel Hernández García, del 
mismo. 

Jesús González Díaz, del núm. 37. 

••• 

BAJAS 

Los carabineros figurados en la re-
lación que a continuación se inserta, 
que comienza con Manuel Martín 
Trillo y termina con Julián Velarde 
Cabria, pertenecientes a las Unida-
des que se indican, han sido someti-
dos a reconocimiento facultativo 
ante los Tribunales Médicos del 
Instituto y declarados inútiles tota-
les, a consecuencia de padecer en-
fermedad común. 

En su vista, he tenido a bien dis-
poner que los Carabineros de que se 
hace mérito, causen baja en el Ins-
tituto en fin del mes de Abril, pró-
ximo pasado, y sean sustituídos por 
otros que designen los Jefes de las 
Bases de Organización números 1 y 
2, en la medida que, por su emplaza-
miento y el de los Batallones, les 
corresponda, para los que serán pa-
saportados seguidamente, dando 
cuenta tanto a este Centro como a 
los Jefes de los mismos, de los nom-
bres de los elegidos, para su cons-
tancia en los expedientes personales 
de los interesados. 

Lo comunico a V. S. para su co-
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 3 de Mayo de 1938. 

El Director General, 
MARCIAL FERNANDEZ 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

Manuel Martín Trillo, de la 222 
Brigada Mixta. 

Ginés Cegarra Roca, del Batallón 
número 1. (Este no será sustituído). 

José Aguila Lano, del Batallón 
número 19. 

Adrián Fontanes Moreno, del mis-
mo. 

José Prieto Muñoz, del Batallón 
número 24. 

Francisco Marcos García, del Ba-
tallón número 32. 

Rafael Salguero Castellero, del 
Batallón número 36. 

Mariano Rodrigo Nazario, del 
mismo. 

Pedro Cánovas González, del Ba-
tallón número 40. 

Andrés Valle Corchado, del mismo. 
Julián Velarde Cabriá, del Bata-

llón número 41. 

••• 

Declarado inútil total para el ser. 
vicio activo de las armas el Cara-
binero perteneciente a la Coman_ 
dancia de Castellón, Pedro Tirado 
Arnándiz, según dictamen del Tribu_ 
nal Médico de los Servicios Sanita-
rios del Instituto, en Valencia. 

He resuelto disponer cause baja en 
el mismo dicho individuo en fin del 
pasado mes de Abril, y que por el 
Jefe de la expresada Comandancia 
se formule y remita a la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pa_ 
sivas, la correspondiente propuesta 
de haber pasivo. 

Lo comunico a V. S. para su co_ 
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 3 de Mayo de 1938. 
El Director General, 

MARCIAL FERNANDEZ 
Señor... 

•• 

En virtud de haber sido declarado 
inútil total por el Tribunal Médico 
de los Servicios Sanitarios del Ins-
tituto, en Valencia, el Carabinero 
perteneciente a la Comandancia de 
Alicante, Eduardo San Nicolás Ro_ 
sas, 

He resuelto disponer cause baja 
en el Instituto el mencionado indi. 
viduo en fin del pasado mes de 
Abril y que, por el Jefe de la Co_ 
mandancia aludida, se formule y re_ 
mita a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas la corres. 
pondiente propuesta de haber pasivo. 

Lo comunico a V. S. para su co-
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 3 de Mayo de 1938. 
El Director General, 

MARCIAL FERNANDEZ 
Señor... 

Los Carabineros pertenecientes a 
la Comandancia de Castellón, José 
Octavio Meseguer, José Beltrán Es-
tellar y Antonio Martín Bueno, han 
sido sometidos a reconocimiento fa-
cultativo ante el Tribunal Médico 
del Instituto en Valencia y decla-
rados inútiles totales para el servicio 
activo. 

En su virtud, he tenido a bien 
disponer causen baja en el Institu-
to los individuos de referencia) en 
fin del mes de Abril, próximo pasa-
do, y que par el Jefe de la indica-
da Comandancia, se formule y re. 
mita a la Dirección General de 1-  
Deuda y Clases Pasivas, la corres-
pondiente propuesta de haber pa-
sivo. 

Lo comunico a V. S. para su co-
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 3 de Mayo de 1938. 
El Director General, 

MARCIAL FERNANDEZ 
Señor.,. 
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REQUISITORIAS 

PEINADO GARRIDO (Matías), 
natural de Villanueva la Roja, pro_ 
vincia de Jaén, de estado casado, 
con dos hijos varones, de 31 arios 
de edad, nacido el día 15 de Julio 
de 1907, residiendo en Villanueva la 
Roja, calle de la Libertad, núme-
ro 21; actualmente Carabinero del 
38 Batallón de la 222 Brigada Mix-
ta de Carabineros, comparecerá, en 
el término de quince días, ante 
el Secretario Relator Instructor del 
Tribunal Permanente del XIII Cuer_ 
po de Ejército, en Allepuz (Teruel), 
bajo percibimiento que, de no efec-
tuado, será declarado rebelde. 

Allepuz, a 23 de Abril de 1938.—
El Auditor Secretario.—J. S. Valero. 

J. M.-1.041. 

(De la "Gaceta de la República", 
número 124, de 4 de Mayo de 1938.) 

Por virtud de la presente requi_ 
sitoria, cito, llamo y emplazo, por 
término de diez días, que se conta-
rán a partir desde su publicación 
en la "Gaceta de la República" y 
BOLETIN OFICIAL DEL INSTI-
TUTO DE CARABINEROS, al reo 
de deserción, Fulgencio Aparicio 
García, Carabinero de la 87 Briga-
da Mixta, natural de Port-Bou (Ge-
rona), y residente en el mismo; al-
bañil, de 28 años de edad, casado, 
hijo de José y de Matilde, cuyas de-
más circunstancias y actual •parade-
ro se ignoran, para que, dentro de 
dicho término, se presente ante don 
Manuel Gutiérrez Bafluls, Delegado 
Instructor del señor Secretario Re-
lator del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del XIX Cuerpo de 
Ejército, en Más de Cabrera (Tra-
macastiel, Teruel). 

Y al mismo tiempo encargo a las 
Autoridades Militares y Civiles y a 
los Agentes de la policía, procedan 
a la detención de Fulgencio Apari-
cio García, poniéndolo a mi dispo-
sición, previniendo al mismo tiempo 
que, si no se presenta en el término 
indicado, será declarado rebelde. 

Dado en Más de Cabrera, a 23 de 
Abril de 1938. 

El Delegado Instructor, Manuel 
Gutiérrez. 

OS* 

Por virtud de la presente requisi-
toria, cito, llamo y emplazo, por tér-
mino de diez días días, que se con-
tarán a partir desde su publicación 
en la "Gaceta de la República" y 
BOLETIN OFICIAL DEL INSTI-
TUTO DE CARABINEROS, al reo 
de deserción frente al enemigo, Apo-
lonio Pérez Falcato, Carabinero de  

la 87 Brigada Mixta, natural de Oli-
va de la Frontera y vecino de Vi-
llanueva del Fresno (Badajoz), hijo 
de Francisco y Fernanda, cuyas de-
más circunstancias y actual parade-
ro se ignoran, para que, dentro de 
dicho término, se presente ante don 
Manuel Gutiérrez Bañuls, Delegado 
Instructor del Secretario Relator del 
Tribunal del XIX Cuerpo de Ejér-
cito, en Mas de Cabrera (Tramacas-
tiel, Teruel). 

Y al mismo tiempo encargo a las 
Autoridades Militares y Civiles y a 
los Agentes de la Policía, procedan 
a la detención de Apolonio Pérez 
Falcato, poniéndolo a mi disposición, 
previniendo al mismo que, si no se 
presenta en el término indicado, será 
declarado rebelde. 

Dada en Mas de Cabrera, a 22 de 
Abril de 1938. 

El Delegado Instructor, Manuel 
Gutiérrez. 

956 

AVISO OFICIAL 
El Ilmo. Sr. Director General de 

este Instituto ha conocido, con ver-
dadera satisfacción, el honrado corn_ 
portamiento de las fuerzas del Ba-
tallón número 7, que encontraron 
8 monedas de oro de 25 pesetas, 
54 pesetas en plata y 9'80,  en calde-
rilla, suma que han depositados en 
este Centro directivo, •por conducto 
del Delegado de dicra Unidad, para 
que fueran puestas a disposición del 
Gobierno. 

La expresada Autoridad hace pú-
blico este acto para poner de relie-
ve el alto espíritu que anima al per-
sonal del aludido Batallón, al que 
felicita pon tan digno proceder, a 
fin de que ello sirva de satisfacción 
a los interesados y de ejemplo a los 
demás componentes del Instituto 

Barcelona, 3 de Mayo de 1938. 

El Director 'General, 

MARCIAL FERNANDEZ 

Jefatura de Transportes 

DESTINOS Y TRASLADOS 
En cumplimiento a lo dispuesto 

por el Ilmo. Sr. Subsecretario de 
Hacienda, causan alta administrati-
va en la Jefatura Central de Trans-
portes, las clases e individuos com-
prendidas en la siguiente relación, 
que comienza con Cándido Regidor 
Romero y termina con Jesús Fer-
nández Ramón. 

En su consecuencia, los Jefes de 
las Unidades a que pertenecen los 
interesados, dispondrán que éstos  

causen baja, para dichos efectos ad-
ministrativos, en la revista del pre_ 
sente mes. 

Lo comunico a V. S. para su co-
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 3 de Mayo de 1938. 

MARCIAL FERNANDEZ 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

De la 3.° Brigada Mixta, 9.,  Batallón 

Sargento 
Cándido Regidor Romero. 

De la Base de Castellón 

Sargento 
José Codina Vich. 

De la Base de Castellón 

Cabos 
Francisco Mufíoz Taguas. 
Juan Soligó Moliner. 

De la 3.a Brigada Mixta, 9.,  Batallón 

Timoteo A. Martínez López. 

De la 5.° Brigada Mixta, 17 Batallón 
José María Salvador Martínez. 

Del 22 Batallón 
Mariano Herranz González. 

De la 3.1  Brigada Mixta 
Celestino López Landate. 
Francisco Reyes Briones. 
José Cancho López. 
José Molina Buzón. 
Joaquín Matilla Hernández. 
Miguel García Muliterno. 

Carabineros 
Antonio Piles Viga. 
Bernardo Tarazaga Ginés. 
Cipriano París Ballesteros. 
Gabriel Martínez Pefiate. 
Epifanio Blasco Soler. 
Francisco Velasco Lobete. 
Francisco Sáez Lozano. 
Fermín Nuevo Luengo. 
Florencio Losa González. 
Juan José Bonet Ariza. 
Jesús España Díaz. 
José Díaz López. 
José Fernández Vicente. 
Manuel Díaz Pines. 
Manuel García López. 
Manuel Cruz Gómez. 
Manuel Marí Romaguera. 
Ramón Pérez Alcaide. 
Salvador Sánchez de la Blanca. 
Sinforiano Martínez; González. 
Timoteo García Porras. 
Tomás Cantón Almarcha. 
Miguel Sánchez Sánchez. 
Rito Aragonés Malagón. 
Feliciano Sánchez Barrejón. 

De la 65 Brigada Mixta 
Luis Fernández Ortega. 

De la 5.° Brigada Mixta, 17 Batallón 
Manuel Costa Ritach. 

De la 3.8  Brigada Mixta 

Rafael Cortés García. 
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Del Cuartel General del Teniente 
Coronel Galán 

Vicente Molina Palanca. 

De la Comandancia de Almería 
Bernardo Pérez Serrano. 

De la 87 Brigada Mixta 
Francisco Marfil Sánchez . 
Juan Vacas Gabaldón. 

De la Base de Castellón 
Antonio Almerich Miguel. 
Antonio Aguacil Benito. 
Angel Alonso González. 
Ramón Artola Vives. 
Miguel Aparici Salas. 
Manuel Dascuriana de las Heras. 
Jesús Beiro Expósito. 
Angel Belles Belles. 
Miguel Carazo González. 
Emilio Deprés Matasán. 
Genaro Doriate Vilar. 
Constantino Estrems Fabregat. 
Luis Erdozain Lacort. 
Félix Felip •Catalá. 
Rufino Fernández Menéndez. 
Enrique García López. 
Vicente Gisbert Minerola. 
José G. González Días. 
Arcadio Grancio Prieto. 
Fernando d'Ivernois Muñoz. 
José Giménez Melgarejo. 
Justo Lahoz Rives. 
Carmelo Lobo García. 
Manuel López Rodríguez. 
Julián Martínez Brea. 
Antonio Martínez González. 
Juan Moliner Badía. 
Manuel Mon Ferrer. 
Joaquín Muñoz González. 
José Pagés Palau. 
José Antonio Pastor Capsi. 
Pascual Peris Archiles. 
Antonio Prades Mercé. 
Juan Puches Muñoz. 
Manuel Riz Gordo. 
José Sebastián Avinet. 
Juan Seris Grifo. 
Manuel Serrano Mompó. 
Antonio Soler Cantó. 
Francisco Solsona Monterde. 
Antonio Talamantes Paulo. 
Juan José Torres López. 
José °rosas Sarrasi. 
Julio Bueno Ortiz. 

De la Base de Castellón 
Bautista Senar Verge. 
José Vives Monzoniz. 
Alberto Peris Segarra. 
José Santos Estrada. 
Juan Gil Herrera. 
Elías Crisóstomo Feito. 
Vicente Salas Belles. 
Joaquín Mon Salas. 
José Moreno Carbonell. 
José María Allepux Piquer. 

De la 3.5  Brigada Mixta 
Jesús Fernández Ramón. 

nVi  

Servicios Sanitarios 

ASCENSOS 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro-

puesta del Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Carabineros, y de acuerdo 
con cuanto dispone la Orden del 
mismo del 12 de Julio de 1937, pá-
rrafo cuarto, inserta en la "Ga-
ceta de la República" del día 14 de 
igual mes, 

Ha resuelto ascender al grado de 
Capitán a los Tenientes Médicos de 
los Servicios Sanitarios del Insti-
tuto de Carabineros que se expre-
san en la relación que a continua-
ción se inserta, y que comienza con 
don Antonio Cornejo Aizperrutia y 
termina con don Abelardo Pérez Pé-
rez, debiendo disfrutar, en sus nue-
vos empleos, la antigüedad de la fe-
cha de esta Orden. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien_ 
tes. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

Don Antonio Cornejo Aizperrutia 
Don Eduardo Montilla y Pérez de 

Siles 
Don Francisco Pardo Arquer 
Don Abelardo Pérez Pérez. 

••• 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección Gene-
ral, accediendo a lo solicitado por 
el interesado y en uso dé las atri-
buciones que le están conferidas, 

Ha resuelto promover al empleo 
de Sargento-Auxiliar de Farmacia 
al Cabo Sanitario don Vicente Es-
colano López, que presta sus servi-
cios en la Farmacia del Hospital del 
Cuerpo, establecida en esta Plaza, 
debiendo disfrutar la antigüedad, en 
el nuevo empleo, de la fecha de estia 
Orden. 

Lo nue comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectOs consiguien_ 
tes. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. 

P. D., 
ADOLFO SISTO 

Señor... 

••• 

ASIMILADOS 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro-

puesta del Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Carabineros, 

Ha dispuesto nombrar Médico de 
los Servicios Sanitarios del Institu-
to de Carabineros al Doctor don Ma. 
nuel Alabern Parellada, asimilado a 
la •categoría de Teniente. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguiera_ 
tes. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

MIS 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro_ 
puesta del Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Carabineros, 

Ha resuelto nombrar! Médico de 
los Servicios Sanitarios del Institu. 
to de Carabineros al Doctor don Je. 
rónimo Torralba Cervera, asimilado 
a la categoría de Teniente. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien. 
tes. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 
Señor... 

inn 

~ferio de 
temo Nacional 

ORDENES 
Reclutamiento. - Obras militares 

Concepto 

Excmo. Sr.: Corno aclaración al 
Decreto de este Ministerio núme-
ro 73, de 22 de Abril último ("Dia-
rio Oficial" número 98), por el que 
se ordena la movilización de los tra-
bajadores del ramo de la construc-
ción, pertenecientes a los reempla-
zos de 1926, 1925, 1924, 1923 y 1922, 
se dispone la siguiente: 

Se considerarán obras militares 
las que se lleven a cabo por la Sub-
secretaría de Armamento. En su vir-
tud, a propuesta de ésta, podrán re-
incorporarse a ella los técnicos y 
obreros de la construcción, afecta-
dos por la movilización de sus re-
emplazos, cuyos servicios se estimen 
indispensables para la normal ejecu-
ción de las obras que realice dicha 
Subsecretaría. 

Barcelona, 2 de Mayo de 1938. 
P. D., 

ZUGAZAGOITIA 
Señor... 

(Del "Diario Oficial" número 106, 
de 4 de Mayo de 1938.) 

Excmo. 
número 7•1 
("Diario 
que se amp 
Enero últii 
mero 22), 

Este Mi 
pliar y mc 
tido las no] 
circular nú 
próximo p 
número 71) 
tadas tal y 
tinuación. 

Lo cornil: 
nocimiento 

Barcelona 

Señor... 

Normas pa 

de 23 de Er  

cial" núm. 

do por el 
("Diario 01 

a las recon 
garse dura 

Primera. 
Luyen mérit  
zados en o] 
beneficio de  
con ella, y 
des sufrida: 
paña-ique 
partir del d 
podrán ser 
Estado y e: 
recimientos 
bien sea ci  
extranjero) 
galeotes: 

f
a) "Med ic   

b) "Med 
nada). 

e) "Plac 
da)). d  

"Asee 
to". 

 "Med; 
 norífica). 

(honorífica), 
"Placa 

 
g) "Med.  

la Patria" 
11)( "Med, 

 

rra de la . 

ldcaaesS)' 

 

citadas. 
una 

Segunda. . 

aro
iPerátindeainnrepleante  represe 

hbaarizrraas, ntatrr ima i  

codijn  nsladeccoira en  aaie¿i: 
Placas, ins( 
otras, el tul 
lb: O la f  

c-Elu -1-  



Védico de 
1 Instan_ 

don Ma_ 
milado a 

para su 
insiguien_ 

e 1938. 
)., 
SISTO 

io, a pro.. 
Ictor Ge- 

lédico de 
Institu_ 

r don Je_ 
asimilado 

I. para su 
onsiguien_ 

le 1938. 
D., 
SISTO 

1DENES 

nilitares 

ración al 
rio núme-
no ("Dia-
)or el que 
le los tra-

construc-
i r eempla-
23 y 1922, 

militares 
or la Sub-
En su vir-
podrán re-
:écnicos y 
n, afecta-
le sus re-
se estimen 
nal ejecu-
lice dicha 

le 1938. 
D., 

10ITIA 

írnero 106, 

••••••■+-....*, 

abineros 	Boletín Oficial del Instituto de Carabineros 	 Núm. 35 
	

Barcelona, 8 Mayo 1938. Página 459 

Recompensas 

Excmo. Sr.: Publicado el Decreto 
número 74, de 22 del mes actual 
("Diario Oficial" núm. 98), por el 
que se amplía y modifica el de 23 de 
Enero último ("Diario Oficial" nú- 
mero 22), 

Este Ministerio ha resuelto am- 
pliar y modificar en el mismo sen- 
tido las normas aprobadas por Orden 
circular núm. 4.488, de 22 de Marzo 
próximo pasado ("Diario Oficial" 
número 71), las cuales quedan redac- 
tadas tal y como se insertan a con- 
tinuación. 

Lo comunico a V. E., para su co- 
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 24 de Abril de 1938. 
NEGRIN 

Señor... 

Normas para aplicación del Decreto 
de 23 de Enero de 1938 ("Diario Ofi-
cial" núm. 22), ampliado y modifica-
do por el de 22 del mes actual 
("Diario Oficial" núm. 98), relativos 
a las recompensas que podrán otor-
garse durante la actual campaña. 

Primera. Los hechos que consti-
tuyen méritos extraordinarios, reali-
zados en operaciones de guerra, en 
beneficio de la misma o en relación 
con ella, y los peligros y penalidal. 
des sufridas durante la actual cam-
pafia-,que se considerará iniciada a 
partir del día 15 de Julio de 1936—, 
podrán ser premiados en interés del 
Estado y en consideración a los me- 
recimientos de cualquier ciudadano, 
bien sea civil o militar (español o 
extranjero), con las recompensas si-
guientes: 

a) "Medalla del Deber" (honorí-
fica). 

b) "Medalla del Valor" (pensio-
nada). 

e) "Placa del Valor" (pensiona-
da). 

d) "Ascenso al empleo inmedia-
to". 

e) "Medalla de la Libertad" (ho-
norífica). 

f) "Placa Laureada de Madrid"' 
(honorífica). 

g) "Medalla de Sufrimientos por 
la Patria" (honorífica). 

h)1 "Medalla de la Segunda Gue- 
rra de la Independencia" (honorífi-
ca). 

Segunda. No podrá obtenerse más 
de una condecoración de cada una de 
las citadas. Las que se concedan re- 
petidamente por méritos posteriores 
irán representadas por pasadores de 
no en la cinta de las medallas o por 
barras, también de oro, colocadas 
horizontalmente a tres milímetros de 
distancia en la parte inferior de la 
condecoración cuando se trate de 
placas, inscribiéndose, en unos y 
otras, el lugar y la fecha de la ac-
ción', o la fecha de la herida, si se 

refiriese a la "Medalla de Sufri-
mientos por la Patria". 

Tercera. Toda propuesta de re-
compensas formulada a favor de 
quien manda tropas ha de funda-
mentarse en hechos que, por muy 
meritorios que sean, no representen 
el cumplimiento estricto del deber, 
sino que marcadamente lo sobrepase. 

Cuarta. Las recompensas se tra-
mitarán y concederán con, la mayor 
rapidez posible, compatible con una 
rigurosa investigación y comproba-
ción de los méritos, sin cumplimien-
to de plazo alguno. 

Quinta. Las propuestas de perso-
nal con mando se fundamentarán) no 
sólo en los méritos contraídos y acti-
tudes demostradas en una o varias 
operaciones de guerra, sino en el 
conjunto de hechos, acciones y cir-
cunstancias que, teniendo por fina-
lidad el combate con el enemigo, 
abarcan desde el comienzo de su pre-
paración o previsión hasta el mo-
mento en que las fuerzas que inter-
vienen vuelven al estado de reposo, 
por haber alcanzado el fin propues-
to, o por empezar a prepararse para 
reiterar la acción con el mismo o dis-
tinto objetivo. 

Por tanto, la organización y pre-
paración de las fuerzas que cada 
cual mande, el esmero y exactitud 
de los servicios que de él dependan, 
el espíritu y valor demostrado por 
él y sus tropas, la precisión en la 
maniobra, la acertada iniciativa, el 
orden y disciplina puesto de mani-
fiesto en todo momento, la pronta 
predisponibilidad y la conservación 
de la aptitud combatiente de la uni-
dad, es decir, cuanto representa inte-
ligencia, pericia, autoridad, valor; 
espíritu, actividad, iniciativa y ap-
titudes técnicas, ha de ser examina-
do y valorado para fundamentar, 
tramitar y ultimar las propuestas del 
mando, bien sean militares o paisa-
nos quienes lo ejerzan. 

No deberá olvidarse tampoco, cuan-
do el propuesto sea un Sargento, 
Oficial o Jefe, los antecedentes per-
sonales y cualidades de éste, su cul-
tura, hoja de servicios, cómo Manda 
y administra su unidad; cómo desem-
peña los servicios que tiene a su car-
go, si es disciplinado, si tiene buen, 
espíritu y entusiasmó, si procura ex-
cederse en el cumplimiento del deber; 
cómo se ha comportado en otras oca-
siones, si lleva mucho tiempo en 
campaña, etc., etc. 

En las referentes a la tropa se 
tendrá en cuenta, sobre todo, el va-
lor personal, acometividad, arrojo, 
serenidad y disciplina del ciudada-
no en el combate. 

Las propuestas de los demás• ciu-
dadanos que, excediéndose en el cum-
plimiento de su deber, presten se-
ñalados servicios en operaciones de 
guerra, en beneficio de ésta o en re-
lación con ella, habrán de tener su 

base en la importancia del auxilio 
prestado a la Nación, bien sea en 
el orden intelectual, científico o de 
trabajo de cualquier índole. 

Sexta. "Medalla del Deber".—Es-
ta condecoración se concederá por 
méritos o servicios de guerra noto-
riamente destacados, siendo indis-
pensable el haber permanecido, como 
mínimo, tres meses en territorio de 
operaciones, figurar en tres hechos 
de armas y haber tomado parte en 
alguna fase de, ellos desde puestos 
de gran peligro o incorporado a fuer-
zas armadas, desarrollando con acier-
to su cometido, cuando se trate de 
Jefes, Oficiales o Sargentos. 

Séptima. "Medalla del Valor". —
Se otorgará por hechos y servicios 
verdaderamente extraordinarios, en 
las mismas condiciones señaladas pa-
ra la concesión de la "Medalla del 
Deber", siendo indispensable que el 
propuesto se encuentre en posesión 
de ésta última. 

Octava. Pensiones anexas a la 
"Medalla del Valor".—Los condeco-
rados con la "Medalla del Valor" 
percibirán: Generales y Jefes, 1.000 
pesetas anuales; Oficiales, 750 pese-
tas anuales; clases y soldados, 500 
pesetas anuales. Todas durante cinco 
años y a partir de la revista siguien-
te a la fecha de la antigüedad con 
que se conceda la condecoración. 

Novena. "Placa del Valor". —La 
"Placa del Valor" podrá concederse, 
por acumulación de méritos, expre-
sión de un esfuerzo constante y fruc-
tífero o a quienes, por iniciativa pro-
pia y asumiendo funciones rectoras 
en hechos heroicos y combates, man-
tengan, con riesgo de su vida, la 
lealtad de las tropas a sus órdenes 
en defensa de la Nación, de las Ins-
tituciones, de la disciplina o de la 
paz pública. Para que pueda conce-
derse esta condecoración será preci-
so estar en posesión de la "Medalla 
del Valor". 

Los individuos de tropa que po-
sean la "Placa del Valor" ocuparán, 
en toda formación, lugar preferente, 
pero a continuación de los condeco-
rados con la "Medalla de la Liber-
tad". 

Décima. Pensiones anexas a la 
"Placa del Valor".—Los condecora.. 
dos con la "Placa del Valor" perci-
birán,: Generales y Jefes, 2.000 pese-
tas anuales; Oficiales, 1.500 pesetas 
anuales; clases y soldados, 1.000 pe-
setas anuales. Todos durante cinco 
años y a partir de la revista siguien-
te a la fecha de la antigüedad con 
que se conceda la condecoración. 

Undécima. "Ascenso al empleo 
inmediato".,—Podrá ser recompensa-
do con el ascenso al empleo inmedia-
to en su Arma o Cuerpo y Escala, 
el personal del Ejército que se hu-
biese distinguido notoriamente en 
actos de guerra de su propia inicia- 
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Tiende esta recompensa a dotar 
con personal competente y capacita-
do las distintas Escalas del Ejército 
en beneficio de la Patria, y por ello 
habrá de cuidarse muy especialmente 
que antes de formularse la corres-
pondiente propuesta sea comprobada 
la revelación de cualidades que ase-
guren la plena capacidad del intere-
sado para ejercer con el debido acier-
to el mando superior para el que se 
estime se ha hecho acreedor. 

Atandiendo, pues, a aquella pri-
mordial finalidad, sobre todo para el 
ascenso de los Oficiales y Jefes, ni 
la importancia del resultado obteni-
do, ni el mérito de una acción, ni el 
de ser herido han de ser por sí solos 
circunstancias determinantes para 
ascender, ya que ha de atenderse es-
pecialmente a la comprobada reve-
lación de cualidades que aseguren la 
plena capacidad del propuesto para 
el ejercicio de mandos superiores a 
los de su empleo. 

Por otra parte, habrá de tenerse 
muy en cuenta que los méritos han 
de deducirse de los resultados obte-
nidos por la actuación del interesado 
en el combate en distintas ocasiones; 
cómo conduce sus fuerzas y logra el 
objetivo que particularmente se le 
señala, acrecentando los méritoe la 
desproporción entre sus fuerzas y las 
contrarias, la desigualdad de arma-
mento, etc. 

Los ascensos a los empleos de Ca-
bos y Sargentos por méritos de gue-
rra se otorgarán por el Jefe del Ejér-
cito de operaciones, a propuesta del 
Jefe de columnas o unidad, dando 
cuenta a la Subsecretaría correspon-
diente de este Ministerio para su con-
firmación. 

Estos ascensos de soldados y Ca-
bos se concederán en premio a meri-
torios servicios de guerra, siempre 
que los agraciados posean condicio-
nes que les hagan aptos para el des-
empeño del empleo que se les con-
fiere. 

No obstante lo expuesto en la pre-
sente norma, los Jefes del Ejército 
podrán asimismo conceder, cuando el 
Ministro de Defensa Nacional los 
autorice para ello, ascensos a Cabo, 
Sargénto y Teniente en el propio 
campo de batalla, en los casos ver-
daderamente excepcionales, dando 
cuenta después a la Subsecretaría 
correspondiente de este Ministerio 
para su confirmación en el "Diario 
Oficial", mediante razonado escrito 
en el que se especificarán y queda-
rán debidamente acreditados los mé-
ritos contraídos por el interesado que 
sirvieron de base para este ascenso. 

Dichos Jefes de Ejército serán res-
ponsables de los ascensos así conce-
didos que hubieren sido indebida-
mente otorgados. 

La antigüedad en los ascensos por  

méritos de guerra será la del hecho 
último por el cual se formule la pro-
puesta. 

Undécima. "Medalla de la Liber-
tad".—Esta condecoración se otorga-
rá por méritos y servicios de cam-
paña, verdaderamente extraordina-
rios, cuando el valor llegue al he-
roísmo y las aptitudes profesionales 
a lo genial, puestas de manifiesto 
de un modo indiscutible y muy sobre-
saliente, en una o varias operaciones 
de guerra de señalada importancia o 
transcendencia. 

Cuando se trate de hechos excep-
cionales podrá ser impuesta en el 
propio campo de batalla por el Jefe 
del Ejército a que pertenezca el in-
teresado, quien se hará responsable 
de tal otorgamiento y dará cuenta 
de ello al Ministro de Defensa Na-
cional para su confirmación. 

La imposición de esta Medalla se 
hará sin tardanza, una vez pulen-
cada la concesión en el "Diario Ofi-
cial" o en la Orden general del Ejér-
cito, ante las fuerzas que al efecto 
puedan reunirse de Cuerpo de Ejér-
cito, División, Brigada, Batallón' o 
Unidad análoga, en que sea primero 
o segundo Jefe o sirva de beneficia-
do, por el Jefe del Ejército de quien 
dependan las fuerzas a que perte-
nezca el interesado, o por la personal 
que con tal fin nombre éste. 

Los individuos de tropa que os-
tenten la "Medalla de la Libertad" 
formarán en primer lugar en la Com-
pañía, Escuadran, Batería o Unidad 
análoga a la que pertenezcan, y en 
cabeza, por antigüedad, los que hu-
bieran obtenido la concesión en el 
propio campo de batalla, por lo ex-
cepcional del mérito. Unos y otros, 
sin embargo, detrás siempre de los 
condecorados con la "Placa Laureada 
de Madrid". 

Decimotercera. "Medalla de Su-
frimientos por la Patria".—Tendrán 
derecho a esta condecoración: 

a) Los heridos en campaña o en 
actos con ella relacionados o consi-
derados como tales, siempre que el 
hecho no fuese producido por impru-
dencia temeraria del que la sufrió 
y teniendo en cuenta, más que el 
número de hospitalidades, las mayo-
res penalidades y sufrimientos físicos 
hasta su curación, en la que habrán 
de invertir un mínimo de veinte días. 

Esta condecoración será compati-
ble con la concesión de las recom-
pensas que en estas normas se ex-
presan y podrá otorgarse con cual-
quiera de las establecidas, sin que 
esta circunstancia lleve consigo de-
recho de preferencia sobre los demás 
individuos que sólo sean propuestos 
por méritos contraídos. 

También tendrán derecho a la 
"Medalla de Sufrimientos por la Pa-
tria" las madres de los muertos en 
campaña de resultas de heridas su-
fridas en la misma, otorgándose a  

petición de las interesadas, justifi. 
cando debidamente su condición de 
madre del fallecido. 

Se otorgará la mencionada Meda-
lla como consecuencia de propuesta 
formulada por el Jefe del Cuerpo o 
de Unidad respectiva, o por instan_ 
cía del interesado, y todas se resol_ 
verán mediante la apertura del opor-
tuno expediente, en el que queden 
comprobadas las condiciones Peque. 
ridas. También podrán hacer las pro_ 
puestas los Directores de hospitales 
o Jefes de Sanidad de las plazas res-
pectivas, según los casos, debiendo 
remitirlas al Jefe del Cuerpo a que 
pertenezca el interesado, para su 
curso, o directamente al Ministerio de 
Defensa Nacional, si se tratase de un 
paisano. 

Las instancias, documentadas, se 
remitirán directamente al Ministerio 
de Defensa Nacional. 

El estar en posesión de la "Meda-
lla de Sufrimientos por la Patria" 
significará un mérito para ocupar, 
por una sola vez, los destinos del 
Estado, provincia o Municipio, que 
se anuncien o convoquen, siempre 
que el aspirante reúna todas las con-
diciones exigidas en los correspon_ 
dientes concursos o convocatorias. 

Décimocuarta. "Medalla de la Se. 
cunda Guerra de la Independencia". 
Esta condecoración será honorífica y 
tendrán derecho a ella todos los que 
direeta o indirectamente hayan con-
tribuido eficazmente, en actos o ser-
vicios de guerra, a la lucha contra 
la invasión extranjera. 

Se concederá, únicamente al final 
de la campaña, a propuesta de los 
Jefes de Cuerpo o Unidad, Centros 
y Dependencias del Estado, en cu-
yes propuestas quedarán plenamente 
acreditados los relevantes servicios 
prestados por el ciudadano que se 
trate de recompensar. 

Decimoquinta. Premios especiales. 
Sin perjuicio de las recompensas enu. 
meradas, y a que todo individuo pue. 
de hacerse acreedor por los méritos 
de guerra realizados durante la ac-
tual campaña, podrán también ser 
premiados aquellos que más se hayan 
distinguido por su entusiasmo y cons-
tancia en defensa de las libertades 
del Pueblo, con un objeto militar, en 
el que se estampará una dedicatoria 
de la República. 

Este premio no podrá otorgarse en 
ningún caso sin autorización expre-
sa del Ministro de Defensa Nacional, 
al que se elevará eti todos ellos ra-
zonada propuesta individual por la 
autoridad militar o civil que conoz-
ca de la actuación destacada del in-
teresado en defensa de ras liberta-
des del Pueblo, antes y con poste-
rioridad al 19 de Julio de 1936. 

Décimosexta. Recompensas coleo. 
tivas: 

a) "Distintivo del Valor". 
b) "Distintivo de Madrid". 

s tA t P 	rnic-1., 
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Estas recompensas serán indepen-
dientes de las individuales y podrán 
otorgarse a las Unidades organiza-
das, cuyos méritos sean análogos, en 
el primero de los casos, a los exigi-
dos en estas normas para otorgar 
individualmente la "Placa del Valor" 
y en el segundo a los exigidos indi-
vidualmente también para la "Placa 
Laureada de Madrid". • 

Los indicados distintivos los osten-
tarán las banderas o enseñas de las 
Unidades a las que se otorgasen 
aquéllos. 

Su concesión corresponde al Go-
bierno, a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional. 

Décimoséptima. La "Placa Lau-
reada de Madrid" se otorgará con 
arreglo a lo estatuido en el regla-
mento de la indicada condecoración, 
aprobado por Decreto de 16 de Mayo 
de 1937 ("Diario Oficial" núm. 126). 

Décimooctava. Tramitación d e 
propuestas.—Toda propuesta para el 
otorgamiento de recompensas será 
individual y deberá .ajustarse al mo-
delo que se inserta al final de estas 
normas, informando en ella el Jefe 
de la Unidad que la inicie, el Co-
misario político de la misma y el 
Jefe y Comisario político del Ejér-
cito del que forme parte. 

Dicho Jefe de Ejército dispondrá 
la apertura de una información cuan-
do la propuesta contenga méritos que 
puedan hallarse comprendidos en los 
preceptos de estas normas para la 
concesión de la "Medalla del Valor"; 
"Placa del Valor", "Ascenso al em-
pleo inmediato" y "Medalla de la 
Libertad", en cuya información de-
berán quedar plenamente comproba-
dos los méritos del propuesto, así 
como las condiciones y circunstancias 
exigidas para la recompensa a la que 
se le considere acreedor, a cuyo 
efecto nombrará un Juez de catego-
ría superior al propuesto, o de la de 
Coronel para los de este empleo y 
superior, con Secretario de la cate-
goría de Cabo, cuando los méritos 
que hayan de enjuiciarse correspon-
dan a un soldado, Cabo o Sargento; 
de la categoría de Sargento hasta el 
empleo de Capitán, y de la de Oficial 
para Jefes y Generales. 

Ultimada que sea la indicada in-
formación, se remitirá por el Juez al 
Jefe del Ejército, quien a la vista 
de la misma, y con el conocimiento 
que tenga del caso, informará la pro-
puesta, cursando ambos documentos 
a la Subsecretaría del Ejército de 
Tierra (Sección de Personal. — Ne-
gociado de Recompensas), para su 
resolución, previo informe del Gabi-
nete de Información y Control, en re-
lación con su clasificación. 

Quedan exentos de la información 
citada los soldados y Cabos cuando  

la propuesta sea para la "Medalla 
del Valor", exigiéndoseles únicamen-
te para la "Placa del Valor" y "Me-
dalla de la Libertad". 

En los casos aislados de que tenga 
conocimiento cualquier autoridad ci-
vil, la propuesta será formulada por 
ésta y cursada al Ministerio de De-
fensa Nacional para su resolución a 
través de la autoridad militar corres-
pondiente y de acuerdo con ésta. 

Normas transitorins 
Primera. Las pensiones señaladas 

en ests normas para las recompen-
sas que en las mismas se citan, sub-
sistirán de modo invariable — salvo 
caso de sentencia condenatoria de 
Tribunal competente — hasta el tér-
mino de los plazos por que fueron 
concedidas, cualquiera que llegase a 
serla categoría o situación de los 
interesados. 

Las condecoraciones que se conce-
dan al personal civil serán siempre 
honoríficas. 

Segunda. L o s desaparecidos o 
muertos en acción de guerra o de re-
sultas de sus heridas, sin haber sido 
dados de alta para el servicio, lega-
ran a sus familiares, en concepto de 
pensión, el sueldo entero del empleo 
que poseían al ocurrir el hecho. 

Del mismo beneficio gozarán tam-
bién los familiares de aquellos que, 
hallándose en campo faccioso, fuesen 
fusilados por .su afección al régimen 
republicano o falleciesen en las cár-
celes, donde hubieran sido recluidos 
con tal motivo, una vez probada la 
indicada circunstancia. 

Tercera. Por el mismo hecho no 
podrá otorgarse más de una conde-
coración, a excepción de la "Meda-
lla de Sufrimientos por la Patria", 
que podrá concederse conjuntamente 
con cualquiera de las demás. 

Cuarta. La concesión o negativa 
de recompensas hechas con sujeción 
a los términos de estas normas, será 
definitiva, y respecto a ellas no cabrá 
reclamación alguna en el sentido de 
anulación, cambio o mejora, prohi-
biéndose en absoluto enterar a nadie 
del estado de los expedientes o pro-
puestas durante su tramitación, ni 
hacer gestiones en pro o en contra 
de quienes los tengan que examinar, 
juzgando estos actos como_ falta de 
dignidad profesional e incluso po-
drán dejarse aquéllos sin ulterior 
resolución, dándose a los actos que 
en este sentido se realicen la mayor 
publicidad. 

Quinta. Las características y di-
seños de las distintas condecoracio-
nes y distintivos especificados en es-
tas normas, se publicarán oportuna-
mente en el "Diario Oficial" o "Co-
lección Legislativa". 

Sexta. Se prohibe el uso de las  

antiguas condecoraciones de guerra, 
hasta que una vez terminada la cam-
paña, o antes, si se considera opor-
tuno, resuelva el Gobierno sobre el 
particular. 

Séptima. Continúa e n vigor 1 a 
facultad conferida al Ministro de 
Defensa Nacional por Decreto de 13 
de Octubre de 1936 ("Diario Oficial" 
número 210), para otorgar durante 
la actual campaña empleos hasta 
Coronel, por circunstancias especia-
les, en las condiciones que el mismo 
establece, dando cuenta a las Cortes 
de los ascensos o empleos así otor-
gados. 

Octava. No obstante lo determi-
nado en las presentes normas, el Mi-
nistro de Defensa Nacional, en ca-
sos y circunstancias excepcionales, 
podrá conceder cualquier recompen-
sa, prescindiendo de la propuesta y 
trámites marcados en las mismas. Y 
teniendo en cuenta la anormalidad 
padecida hasta la fecha en este or-
den, cuantos ascensos hayan sido 
conferidos por méritos de guerra y 
publicados en el "Diario Oficial"; sin 
ajustarse a las disposiciones regla-
mentarias, quedan legalizados. 

Cuantos ascensos se concedan por 
méritos contraídos con anterioridad 
al 22 del mes actual, lo serán con la 
antigüedad de dicha fecha, quedan-
do todos ellos cancelados al otorgar-
se el ascenso. 

Esta cancelación alcanzará tam-
bién a los ascensos otorgados hasta 
la fecha, por méritos de guerra du-
rante la actual campaña. 

Las correspondientes relaciones de 
recompensas se irán publicando su-
cesivamente en el "Diario Oficial", 
debiendo los Jefes de los Ejércitos y 
Cuerpos de Ejército remitir, por ex-
cepción y con la máxima urgencia, 
prescindiendo de información en este 
caso, las correspondientes propues-
tas individuales de aquéllos que, ha-
biéndose distinguido notablemente 
desde el principio de la campaña 
hasta el 22 del corriente mes, •les con-
sideren acreedores al ascenso u otra 
recompensa, ajustando la citada pro-
puesta al formulario inserto a conti-
nuación de las presentes normas. 

Novena. Los ascensos que se con-
cedan al personal que posea empleo 
"provisional", "de Milicias" o "en 
campaña", procedente de éstas o de 
las Escuelas Populares de Guerra, 
tendrán lugar dentro de la Escala 
correspondiente de "provisionales", 
"de Milicias" o de la "de campa-
ña". 

Barcelona, 24 de Abril de 1938. 
NEGRIN 

(Del "Diario Oicial" número 101, 
de 28 de Abril de 1938.) 
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FORMULARIO QUE SE CITA 	 (Tamaño folio) 

Arma o Cuerpo del propuesto .. 	  

	

Unidad 	  

Propuesta de recompensa formulada a favor del    D. ........................................... 	............... 
por los méritos contraídos en los hechos de armas que se expresan  	 ......... 

Antigüedad en el empleo 	 

Tiempo de servicio 	 

Combates a que ha asistido y ocasiones en que se ha distinguido 	 

Informe del Jefe de Unidad que inicia la propuesta 	  

Recompensas a que le considera acreedor 

Fecha y firma. 

Informe del Comisario Político de la Unidad 

Informe del Jefe del Ejército 

Informe del Comisario Político del Ejército 	  

Decisión del Ministro 	 



abineros 

........... • 

............... 
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Destinos 

'Excmo. Sr.: He tenido a bien dis-
poner que el Mayor de Carabineros 
don Antonio Contreras Martínez, 
pase destinado a las órdenes del Ge-
neral Comandante del Ejército del 

Centro. 
Lo comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 30 de Abril de 1938. 

P. D., 

A. CORDON 

Señor... 

(Del "Diario Oficial" número 106 
de 4 de Mayo de 1938.) 

• • • 

Comisarios Delegados de Guerra 

Devengos 

Excmo. Sr.: Los devengos fijos 
por su cuantía y periódicos en su 
vencimiento, señalados a Comisarios 

Delegados de Guerra y Delegados 
Políticos, vienen liquidándose con 
arregló a las normas generales del 
vigente Reglamento de revistas ad-
ministrativas; mas, como la índole 
especial de estos cargos hace que el 
nombramiento y cese de sus titulares 
tengan lugar en condiciones distin-
tas que para el personal profesional 
que, por razón de su continuidad, 
los. devenga por meses completos, 
pudiendo ocurrir con dichos Delega-
dos, que si causaran alta y baja en 
fechas comprendidas entre dos revis-
tas de Comisario consecutivas no lle-
garían a perfeccionar su derecho al 
sueldo de un mes, ni aun a la parte 
correspondiente a los días en que 
ejercieron, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los devengos fijos y 
periódicos de los Comisarios Dele-
gados de Guerra y Delegados Polí-
ticos del Arma, cuando se trate no 
de un cambio de destino, sino de 
primer nombramiento para el Comi-
sariado o ascenso de categoría den-
tro de él, se ajusten por días, desde  

la fecha en que emprendan la mar-
cha para su incorporación hasta la 
primera revista de Comisario que 
pasen en el Cuerpo o Unidad a que 
vayan destinados; y que, asimismo, 
se ajusten por días los referidos de-
vengos dentro del mes en que cau-
sen baja, cuando ésta tenga lugar, no 
por cambio de destino, sino por ce-
se definitivo como tales Comisarios 
o Delegados Políticos. 

A tal objeto, pasarán revista de 
Comisario el día en que emprendan 
la marcha para incorporarse a su 
destino, remitiendo el justificante al 
Centro Administrativo que deba ha-
cer la reclamación de los días de 
haber correspondientes hasta fin de 
mes. 

Lo comunico a V. E. para su co_ 
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. 

P. D., 
CARLOS NUÑEZ 

Señor... 

(Del "Diario Oficial", número 107, 
de 5 de Mayo de 1938.) 
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AVISO A NUESTROS LECTORES 

Estando en prensa los tomos correspondientes a los dos últimos tri-

mestres del pasado año 1937, con un completo Indice alfabético y por 
Ministerios de las materias publicadas con referencia a ellos, se pone en 
conocimiento de nuestros lectores, por si alguna Comandancia, Batallón 
o suscriptor desea se le sirva, debidamente encuadernados. 

Los precios son los siguientes: 

Primer tomo 	  18 ptas. 
Segundo tomo . 	22 " 

(Francos de portes y envío.) 

Al mismo tiempo se advierte que, por estar agotados algunos núme-
ros, el de tomos será reducido y, por tanto, los pedidos serán servidos 
por el orden de fechas en que lo hagan los solicitantes. 

LA ADMINISTRACION 

Han quedado terminados los Indices de Materias, por orden alfabético dentro de cada 
Ministerio, publicadas durante los dos últimos trimestres del pasado año. En ellos en-
contrará el lector un extracto, no solo de las disposiciones legislativas, sino también 

de los ascensos, destinos, bajas, etc. 

PRECIO DE CADA EJEMPLAR: CINCUENTA CENTIMO8 

_ 
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DEL 

Régimen Interior de los Cuerpos • 

Año 88 

(Continuación.) 

cina conozcan bien el modo de guisar, 
puesto que en ocasiones han de diri-
gir las operaciones de la cocina. 

Artículo 246. Hechas las combina-
ciones, ya se guisa para la tropa re-
unida, ya por las unidades separa-
das, conviene que todos coman un 
mismo rancho, para lo cual debe acór-
darse el que se ha de hacer cada día 
de la semana, poniendo en la cocina 
un cuadro o tablilla que detallada-
mente lo especifique. 

Artículo 247. Para los días que la 
tropa se halle de servicio, han de 
cuidarse de poner una comida que, 
aunque se enfríe algo, no sea indi-
gesta ni desagradable, cambiando, si 
es preciso, la correspondiente a aquel 
día por otra preferible. 

Artículo 248. Los médicos exami-
narán frecuentemente las especies, ya 
en crudo, ya después de condimenta-
das; se enterarán de las cualidades 
que componen la ración de cada indi-
viduo; asistirán de vez en cuando a 
la distribución de las comidas; cela-
rán hasta donde les sea posible que 
los soldados no. hagan uso de frutos 
o substancias nocivas, y darán parte 
una vez por semana y siempre que lo 
crean oportuno, a los respectivos Je-
fes de Batallón y éstos al Coronel, de 
lo que merezca atención, o variacio-
nes que convenga introducir, por 
cambio de estación u otras causas. 
Inspeccionará igualmente el estado de 
lbs utensilios en que se preparan las 
comidas, el modo de hacerlas, la dis-
posición y limpieza de las cocinas, el 
surtido y naturaleza de las aguas 
potables y de las que se emplean pa-
rla guisar y todo lo demás corres-
pondiente a su facultad y que pueda 
influir en la salud del soldado. 

lArtículo 249. A la hora de distri-
buir la comida, si ya no hubiera va-
jilla y cubiertos en el comedor, cada 
individuo se presentará con su plato, 
su cuchara, su tenedor y la corres-
pondiente parte de la ración de pan. 
El Sargento de semana los conducirá 
reunidos del modo que previene el ar-
tículo 51. 

Artículo 250. Si se reuniese en el 
comedor, cada Compañía, Escuadrón 
o Batería irá conducida por un Sar-
gento de semana a ocupar el puesto 
que le está señalado, permaneciendo  

los soldados cubiertos y sentados, y 
cuando entre algún Jefe, el Capitán 
de día u otro Oficial, se levantarán 
y descubrirán hasta que se les man-
de sentar y cubrir, sin emplearse voz 
alguna de mando. En este caso, la 
distribución se hará por los Cabos de 
Escuadra, que al efecto ocuparán en 
cada mesa, el lugar más acomodado, 
o según mejor lo disponga el Jefe 
principal. 

Artículo 251. Cuando la distribu-
ción sea parcial, estando formadas las 
unidades, al llegar el Capitán de cada 
una, el de cuartel, el Oficial de se-
mana, el Médico o algún Jefe, el Sar-
gento de semana mandará "firmes" ; 
la tropa tomará esta posición sin des-
cubrirse. 

Artículo 252. El apartado o mate-
rial distribución de la comida, se hará 
entonces por mano de cocinero. 

Artículo 253. Bien sea que la co-
mida se distribuye en el patio del 
cuartel, o ya en el comedor o mesas, 
el reparto no debe empezar hasta que 
lo mande el Jefe o Capitán a quien 
corresponda, indicándolo así por un 
punto de corneta o clarín, o golpe de 
tambor. 

!Artículo 2 5 4 . Cada individuo, 
cuando haya acabado de comer, lim-
piará perfectamente su plato y cu-
bierto, si no estuviese organizado es-
te servicio en el comedor, y los co-
cineros o sirvientes retirarán y fre-
garán igualmente las ollas, peroles y 
demás efectos, no permitiéndose que 
se eche en ellos cosa alguna hasta que 
el Sargento de cocina quede bien per-
suadido de que la limpieza se ha he-
cho con el debido esmero. 

Artículo 255. Por.  regla general, a 
las horas de comida debe la tropa 
presentarse en traje de cuartel, a 
menos que se halle próxima la de 
entrar en algún servicio; pero esta 
regla pueden variarla los Jefes, se-
gún las circunstancias, determinando 
en qué ocasiones ha de vestirse la 
guerrera y aún el capote, procurando 
que el vestido de todos se aproxime a 
la uniformidad, pero sin causar de-
masiada molestia al soldado en este 
acto. 

Artículo 256. Cuando se acerque a 
una Compañía, Escuadrón o Batería 
algún Jefe o Oficial de la misma, o 
el Médico, a ver o probar las carril- 

das, el Sargento de cocina les presea.. 
tará un cubierto, que al efecto ha de 
tener siempre prevenido. 

Artículo 257. Cuando cada unidad 
coma separada, el Oficial de semana 
examinará y firmará la libreta de 
rancho al distribuir el de la mañana, 
comprobando la exactitud de la men. 
ta por los soldados que el día ante. 
rior presenciaron la compra, y cuyos 
nombres han de figurar al pie antes 
de la firma del Cabo. 

Artículo 258. En este caso de gui-
sar por separado, cada Sargento de 
semana visitará, por lo menos dos ve. 
ces al día la cocina, enterándose del 
buen condimento de los ranchos, no 
permitiendo que se aparte para nadie 
que no esté legítimamente empleado, 
hasta el momento de hacerse la dis-
tribución general, excepto en el caso 
de disponer lo contrario, por el Ofi-
cial de semana o Capitán de cuartel, 
por convenir así, al mejor servicio. 

Artículo 259. Si las unidades gui-
san reunidas, la compra diaria se 
hará también en colectividad, median-
te papeleta de distribución firmada 
por el Capitán inspector de ranchos, 
con el V.° B.o del Mayor, y en ele 
caso, cada unidad habrá nombrado 
para presenciar la compra un solda-
do, cuyos nombres constarán en la 
libreta general. 

(Véase anotación hecha al artículo 
242 de este título). 

Artículo 260. En el expresado ca-
so de comer la fuerza reunida, por 
hallarse ya implantado el sistema de 
cocinas-económicas, se nombrará men-
sualmente un Capitán inspector de 
comidas y de cuanto con este impar.• 
tanto ramo se relaciona. 

Artículo 261. Asimismo, y para el 
detall de las confecciones de las co-
midas, orden y limpieza del menaje 
y del local, se nombrará también 
mensualmente un Sargento y el nú-
'mero de soldados necesarios. 

El relevo de las clases de tropa se 
hará al comenzar la segunda quin-
cena de cada mes. 

Artículo 262. A las horas de las 
comidas se sacarán las ollas o pero-
les al sitio señalado de antemano, a 
fin de que puedan ser revistados por 
los que deban hacerlo; pero si la es- 

(Continuará.) 
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